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Acta de la Junta de Facultad celebrada el 5 de junio de 2024 

(aprobada en Junta de Facultad el 10 de julio de 2024) 

En Teruel, el miércoles 5 de junio de 2024, se reúne, en segunda convocatoria, la Junta de la Facultad 
de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de Zaragoza a las 12:15 horas en la Sala de Juntas 
del edificio de Vicerrectorado, bajo la presidencia del Sr. Decano D. Luis Miguel Pascual Orts, y con la 
asistencia de los miembros que se detallan a continuación: 

 

Equipo directivo: 

D. Luis Miguel Pascual Orts 

D. Ángel Castro Vázquez 

Dña. Encarna R. Esteban Gracia 

D. Miguel Ángel Benítez Castro 

D. Alfonso Burgos Risco 

Dña. Cristina Ferrer García 

Representantes del profesorado: 

Dña. María Teresa Barea García 

Dña. María del Carmen Blanco Gandía 

Dña. Mª Luisa Esteban Salvador 

Dña. Silvia Mª Hernández Muñoz 

Dña. Vanesa Hidalgo Calvo 

D. Francisco López Alonso 

Dña. Ginesa Ana López Crespo 

Dña. Mª Carmen Martínez Samper 

D. Jorge Javier Osma López 

D. Adrián Ponz Miranda 

Dña. Noelia del Rosario Sánchez Pérez 

Dña. Mª Sonsoles Valdivia Salas 

Representantes de estudiantes: 

Representantes del personal de servicios: 

D. Manuel Martínez Morales 

D. Miguel Ángel Royo Ríos 

Administrador del centro: 

D. Pedro Esteban Muñoz 

Excusan su asistencia: 

Dña. Pilar Abós Olivares 

Dña. Camino Álvarez Fidalgo 

Dña. Ana F. Gargallo Castel 

Dña. Adriana Jiménez-Muro Franco 

D. Antonio Lucas Alba 

Invitados  

Dña. Fabiane Cristina Silva dos Santos 

Dña. Tíscar Rodríguez Jiménez 

D. Daniel Isidoro Ramírez 

Dña. Amanda Díaz García 

Dña. Elena Salillas Pérez 

Dña. Virginia Domingo Cebrián 

D. Joaquín José Escuder Viruete 

D. Rafael Royo Torres 

Asistentes no miembros: 

D. Marcos Jiménez González 

D. María Victoria Lozano Tena 

Dña. Celeste Marcela León Moreno 
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1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (Sesión ordinaria de 20 de 
marzo de 2024). 

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión anterior:  

• Sesión ordinaria de 20 de marzo de 2024 

 

2. Aprobación, si procede, de la modificación del procedimiento de admisión en 
menciones para los grados en magisterio en educación infantil y en educación 
primaria 

El Decano da la palabra a los coordinadores de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y 
en Educación Primaria.  

El coordinador del Grado en Magisterio en Educación Primaria explica que el cambio en el 
procedimiento de admisión en menciones se ha modificado en el punto que hace referencia a 
la doble mención debido en parte a la nueva situación que existe respecto a la cotización de la 
seguridad social en los periodos de prácticas y a que desaparece el periodo de condiciones 
especiales.  

Así, se ha eliminado el párrafo que obligaba al alumnado a realizar las prácticas en dos cursos 
escolares, pudiendo pedir el adelanto en condiciones especiales en su caso, por un párrafo 
nuevo que permite al alumnado, que elige doble mención, realizar las prácticas escolares de las 
dos menciones en el mismo curso académico 

No hay intervenciones y se aprueba por asentimiento 

 

3. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Prácticas para el 
Grado en Psicología de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 

El Decano da la palabra a la Adjunta al Decano para Prácticas en Psicología que explica 
conjuntamente los puntos 3 y 4, es decir, las modificaciones de los Reglamentos de Prácticas, 
tanto para el Grado en Psicología como para el Máster en Psicología General Sanitaria.  

En ambos reglamentos se han realizado cambios en el artículo sobre evaluación y matrícula de 
honor (artículo 11 en el grado, artículo 13 en el MPGS), donde: 

En primer lugar, se ha borrado el texto sobre la forma de notificar las calificaciones a secretaría, 
dado que no hubo un acuerdo con ellos ni se ha podido implementar el método de calificación 
por sigma, así que ahora el profesorado (tutores académicos) rellena un formulario web y desde 
ahí la coordinadora de prácticas notifica a secretaría las calificaciones en diferentes períodos, 
para facilitar las defensas de TFG.  

En segundo lugar, otro cambio importante es la posibilidad de entregar la memoria al tutor 
académico antes de haber finalizado las horas de prácticas en el centro, siempre que no quede 
más de un 15% de las horas por completar (en el caso del máster, serían 75h de 500h y en el del 
Grado 36h de 240h). Esto viene justificado principalmente por: 

1. Para defender el TFG o el TFM hay que tener superadas y calificadas las prácticas 
2. En la mayoría de los casos, los plazos de entrega de la memoria de prácticas y defensas 

de TFM son prácticamente en la misma semana, por lo que se da la posibilidad a aquellos 
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estudiantes que quieren defender en esa convocatoria de entregar la memoria antes, 
aunque aún tengan que acudir al centro 1 o 2 semanas. 

El resto de los cambios han sido matices para poder respaldar la actuación de tutores 
académicos y estudiantes, dado que, al no estar explícito en el reglamento, durante este curso 
ha habido algunas disputas entre ambos agentes. Ejemplo de ello sería, entregar por cortesía la 
memoria de prácticas también al tutor profesional o el formato de la entrega (en pdf y no 
editable, tipo word). Se ha incluido la información que debe constar en la portada, justificación 
del texto a ambos lados, referencias en formato APA, penalización de faltas de ortografía, etc. 

No hay intervenciones y se aprueba por asentimiento. 

 

4. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Prácticas para el 
Máster en Psicología General Sanitaria de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 

No hay intervenciones y se aprueba por asentimiento. 

 

5. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Prácticas para los 
Grados de Magisterio de la FCSH 

El Decano da la palabra al Vicedecano de Internacionalización y Prácticas.  

El Vicedecano de Internacionalización y Prácticas explica que la modificación del Reglamento de 
Prácticas Escolares de los Grados de Magisterio en la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 
responde a: (i) Una necesidad de simplificar el proceso de prelación en lo que concierne a la 
elección de plazas para cada período de Prácticas; (ii) La imposibilidad de atender solicitudes de 
calendarios distintos a los oficiales en condiciones especiales tras la entrada en vigor el 1 de 
enero de 2024 de La Disposición adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de 
Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas 
incluidas en programas de formación. 

La modificación referente al punto (i) implica la eliminación de los intervalos de créditos 
superados en la elaboración de los listados de prelación por cada período de Prácticas. A partir 
de ahora, se contemplará única y exclusivamente la nota media del expediente del alumnado. 
La modificación referente al punto (ii) implica la eliminación de las solicitudes de calendarios 
distintos en condiciones especiales, permitiéndose, de manera transitoria única y 
exclusivamente durante el curso 24-25, el adelanto de Prácticas al primer semestre al alumnado 
que en el curso 23-24 haya cursado doble Mención.  

No hay intervenciones y se aprueba por asentimiento. 

 

6. Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Máster Universitario en 
Creación y Producción Artística  

El Decano da la palabra al Vicedecano de Titulaciones y Calidad.  

El Vicedecano de Titulaciones y Calidad informa de que se empezó a trabajar en el proyecto hace 
poco más de un año, esbozando las bases de la propuesta. El pasado 28 de febrero se aprobó la 
comisión técnica y la propuesta de título en Consejo de Gobierno, con lo que comenzamos a 
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desarrollar la Memoria de Verificación, y finalmente hoy presentamos a esta Junta el resultado 
de todo este trabajo, que no habría sido posible sin el esfuerzo y el trabajo de ocasiones 
anteriores y que sirvió para cimentar el proyecto que hoy tenemos.  

Este proyecto de Máster (MUCPA), con dos especialidades, la de Creación Artística y la de 
Producción Digital, con docencia en la Unidad Predepartamental de Bellas Artes, del 
Departamento de Historia del Arte y de la Unidad Predepartamental de Filosofía. Ambos 
itinerarios tienen estructuras simétricas que se basan en el desarrollo de laboratorios artísticos 
en los que cada estudiante pueda desarrollar los procesos experimentales, las presentaciones 
orales y visuales y las comunicaciones escritas. La propuesta se basa asimismo en la 
personalización de los Proyectos Artísticos Interdisciplinares con aquellos seminarios que los 
estudiantes estimen de interés para sus TFMs y la estructura de innovación docente. 

El pasado 21 de mayo realizamos una sesión informativa sobre el proyecto en convocatoria 
abierta al PDI, PTGAS y estudiantado interesado. 

Siguiendo las regulaciones que acompañan al RD822/2021, como propuesta de nuevo título de 
la Universidad de Zaragoza, la Memoria de Verificación que recoge al detalle la propuesta 
estructura en 4 módulos y 7 materias, que se acompaña del Informe de Necesidades y Viabilidad, 
en el que se reflexiona sobre la diferenciación de este título con respecto a otros posgrados ya 
implantados en nuestra universidad; la Memoria Económica, en el que se han reflejado los 
mínimos para sacar adelante el proyecto; la plantilla de Vinculación de docencia a áreas de 
conocimiento según los créditos de cada materia del posgrado; la tabla de perfiles de 
profesorado que se han estimado como mínimos para impartir la docencia en el título.  

Para terminar la intervención el Vicedecano agradece a la coordinadora de la titulación, su 
trabajo constante y buen hacer durante todo el proceso, y quería extender mi agradecimiento 
al Grupo de Trabajo de Bellas Artes que ha sido el motor también de la Comisión para la 
elaboración de la Memoria de Verificación del Máster. Muchas gracias por vuestro trabajo y 
seguimiento constante, especialmente mi admiración a las y a los supervivientes de este largo 
año.  

El Decano añade que con este paso se cierra un proceso interno para la Facultad, que ahora 
queda en manos de otros órganos superiores. 

No hay intervenciones y se aprueba por asentimiento 

 

7. Presentación de calendario y horarios para el curso 2024/25  

El Decano da la palabra a la Profesora Secretaria y Adjunta al Decano para Ordenación 
Académica.  

CALENDARIO ACADÉMICO 24-25:  

En primer lugar, se tratan los periodos de clases y se plantea la posibilidad de cambiar los 
horarios de determinados días para que la distribución entre lectivos por días de la semana esté 
compensada. Esta acción se debe hacer coordinada con la EUPT porque se comparte el 
Programa Conjunto Ingeniería Informática – ADE.  

Las clases del primer semestre abarcarán desde el 4 de septiembre hasta el 13 de diciembre. Los 
festivos o no lectivos del primer semestre serán el viernes 1 de noviembre, el viernes 6 de 
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diciembre y el lunes 9 de diciembre. Esto hace que haya los siguientes días lectivos: 13 lunes; 14 
martes; 15 miércoles; 15 jueves; 13 viernes. La propuesta coordinada con la EUPT sería hacer 
que un jueves tenga horario de viernes y que un miércoles tenga horario de lunes. Los días están 
por determinar, pero la Junta se muestra de acuerdo con la propuesta y las fechas exactas se 
aprobarán en la Junta de julio.  

Las clases del segundo semestre abarcarán desde el 20 de enero hasta el 9 de mayo. Los festivos 
o no lectivos del segundo semestre serán el jueves 20 y viernes 21 de febrero, el viernes 21 de 
marzo, el viernes 28 de marzo y las vacaciones de semana santa desde el 12 hasta el 23 de abril. 
Esto hace que haya los siguientes días lectivos: 14 lunes; 14 martes; 14 miércoles; 13 jueves; 11 
viernes. La propuesta coordinada con la EUPT sería hacer que un lunes y un martes tengan 
horario de viernes. Los días están por determinar, pero la Junta se muestra de acuerdo con la 
propuesta y las fechas exactas se aprobarán en la Junta de julio.  

A continuación, se plantea el calendario de exámenes.  

La convocatoria ordinaria de asignaturas del primer semestre abarcará desde el 16 hasta el 20 
de diciembre y desde el 7 hasta el 17 de enero. Por petición de la delegación de estudiantes, 
para que los exámenes estén menos acumulados en enero, la última semana de diciembre habrá 
uno o dos exámenes de cada curso y titulación.  

La convocatoria ordinaria de asignaturas del segundo semestre abarcará desde el 12 hasta el 30 
de mayo. A continuación, hay dos semanas en las que no hay ni clase ni exámenes y la 
convocatoria extraordinaria, tanto de asignaturas del primer semestre como asignaturas del 
segundo semestre son desde el 16 de junio hasta el 3 de julio. Al no utilizar los sábados, quedan 
14 días para todos los exámenes. Esto supone que en algunos cursos es imposible evitar que 
haya exámenes programados todos los días y, por tanto, es inevitable que coincidan exámenes 
en los mismos días. Otros centros han habilitado la semana anterior, empezando el 9 de junio 
para que haya 19 días disponibles en lugar de 14, para que no estén tan concentrados y la Junta 
se muestra de acuerdo con realizar consulta a la delegación de estudiantes y con su visto bueno 
solicitarlo al Vicerrectorado de Estudiantes.  

 

La Jornada de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso tendrá lugar el 3 de septiembre 
(martes) día previo al inicio de clases. 

 

Calendario TFG.  

Se replica el calendario del curso pasado, salvo que se retrasa una semana la elección de TFG a 
través de la plataforma SIGMA por petición de secretaría. La Junta se muestra de acuerdo con 
la habilitación de los días en julio para el depósito y defensa de TFG, con el añadido de solicitar 
con suficiente antelación la defensa telemática.  

 

HORARIOS 

Los principales cambios en los horarios vienen provocados por el incremento en los subgrupos 
del Grado en Psicología, que ha aumentado en 15 asignaturas y disminuido en 5 y el cambio de 
una asignatura de cada Magisterio que pasa del segundo semestre al primero. El resto de ajustes 
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obedecen, principalmente, a la gestión óptima de los espacios y a la ordenación lo más lógica y 
cómoda posible para los estudiantes. Están pendientes los horarios de los másteres, en los que 
dependo de reunirme con las coordinaciones de ambos. 

Entre esta semana y la semana que viene se remitirán los horarios al profesorado para corregir, 
en caso necesario, los espacios asignados, en base a la disponibilidad (que también se enviará).  

En el turno de intervenciones, el profesor Adrián Ponz agradece el esfuerzo de homogeneizar 
entre días lectivos en el calendario para el curso 2024-25. 

El Decano aprovecha la ocasión para recordar la dificultad de elaboración de los horarios, que 
estos se elaboran para optimizar el horario para los estudiantes y que la obligación de los 
docentes es cumplir con el horario establecido por el centro.  

La coordinadora del Grado en Bellas Artes pide que se respete la franja sin clases de los miércoles 
de 12 a 14 horas, a lo que el Decano responde que se intenta y que se insistirá, pero es cuestión 
del profesorado.  

 

8. Información sobre las conferencias de decanos celebradas en mayo de 2024 

El Decano informa sobre la acumulación de Conferencias de Decanos de las distintas áreas de 
conocimiento en las mismas fechas y la necesidad de que haya tenido que delegar y distintos 
miembros del equipo han ido a las diferentes Conferencias de Decanos. 

El coordinador del Grado en Magisterio en Educación Primaria informa de que la conferencia de 
Decanos de Educación (CODE) transcurrió los días 23-24 de mayo en la Facultad de Educación 
de Toledo. Asistieron representando a nuestra Facultad, Rafael Royo como coordinador del 
grado en Magisterio en Educación Primaria y Virginia Domingo como representante de la FCSH 
en la comisión de Educación Infantil de los libros blancos de la CODE. 

La conferencia fue monográfica sobre los nuevos planes de estudio y los libros blancos de los 
dos magisterios (Primaria e Infantil), Educación Social, Pedagogía y el Master de profesorado. 

La CODE a través de su presidente transmitió que el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades ya tiene preparadas unas órdenes ECI generales preparadas para los nuevos 
planes de estudio. Estas órdenes se unirán a las directrices de los libros blancos que está 
preparando la CODE a través de sus comisiones de trabajo. 

La temporalización marcada durante la conferencia es que las comisiones trabajen durante 2024 
y primera mitad de 2025 en la realización de los libros blancos; en el proceso habrá una revisión 
por parte de un comité de expertos, y las propuestas pasarán por las facultades para sugerencias 
y observaciones. La filosofía es que el proceso sea transparente y participativo. En las comisiones 
están representadas todas las áreas de conocimiento y hay un representante por facultad. 
Finalmente, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades con estos libros blancos y las 
órdenes ECI preparadas generará los nuevos planes de estudio. 

La Conferencia de Decanos tuvo talleres de trabajo para extraer aquellos puntos donde incidir, 
qué puntos fuertes y débiles tienen los actuales grados tratados y ver la adecuada dirección para 
mejorarlos. Al mismo tiempo se mostró la realidad actual y muy diversa de asignaturas y reparto 
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de créditos de los grados de magisterios, pedagogía, educación social y máster de profesorado 
debido a la transferencia de las competencias en esta materia a las comunidades autónomas. 

Por último, en la conferencia de decanos se pudo trabajar e incidir en los problemas educativos 
actuales sobre el informe Pisa, la inteligencia artificial (IA) y la actual legislación LOMLOE. 

La profesora secretaria de la Facultad asistió a la Conferencia de Decanas y Decanos de Economía 
y Empresa (CONFEDE), e informa que esta edición coincidió con la primera sesión del 
recientemente creado Consejo Iberoamericano de Decanos/as de ciencias económicas 
empresariales de universidades (CONIDECE). Fue una conferencia basada, sobre todo, en 
sesiones informativas, con poco debate, sobre procesos de acreditación de profesorado, el 
proyecto de educación financiera del Banco de España, etc. Hubo elecciones y solo hubo un 
candidato, por lo que el nuevo presidente de la CONFEDE es Raúl Ruiz Callado, decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Alicante. 

El Decano informa sobre la Conferencia de Decanos de Psicología, en la que se trataron temas 
relacionados con la homologación de títulos argentinos y con la convalidación de títulos para el 
acceso al Máster en Psicología General Sanitaria. Asimismo, comentó que desde la conferencia 
de Decanos quieren estudiar la empleabilidad y las posibilidades de mejora de los títulos, para 
lo que se va a diseñar y difundir una encuesta para los estudiantes, a la que se dará difusión 
desde la Facultad.  

  

9. Informe del equipo decanal 

El Decano le da la palabra al Vicedecano de Investigación y Profesorado. El Vicedecano informa 
de la inminente publicación de las instrucciones de la Fase 2 del POD y, por consiguiente, de la 
apertura de esta fase. Mientras, van arrancando las comisiones que tienen que baremar las 
plazas de AYD y profesor asociado convocadas tras la fase 1. 

Respecto a las plazas de profesor sustituto, hay novedades, tal y como explica el vicedecano. No 
se van a convocar bolsas de profesorado sustituto, tal y como se dijo en un primer momento. 
Por ello, desde Consejo de Gobierno se proponen varias alternativas, que no son excluyentes, y 
a las que se irán acogiendo los departamentos: 

(1) Mantener contratos de profesor asociado a término que están actualmente y que cubren 
necesidades que van a seguir existiendo. 

(2) Mantener contratos de sustitución hechos este curso y cuya causa de reducción sigue vigente 
el curso que viene. 

(3) Hacer llamamientos de las listas de sustitución generadas este curso (en las áreas en las que 
existan). 

(4) Hacer nuevos concursos para cubrir necesidades no cubiertas con las fórmulas anteriores. 

No hay más referencias, ni de fechas ni de procedimiento. Se informará cuando se sepa algo 
más. 

La profesora Luisa Esteban informa de que se acababa de terminar de negociar una normativa, 
aprobada en el último consejo de gobierno de mayo para la contratación de profesorado 
sustituto de personas que obtuvieron plazas de profesorado asociado a término a través de los 
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correspondientes concursos. Y que se estaban negociando cuestiones que beneficiarían al 
profesorado pero que por el compromiso de sigilo no se podían manifestar.  

El Vicedecano de Investigación y Profesorado felicita a la profesora Alexia Sanz, por la obtención 
de un proyecto de investigación europeo. Y se felicita a los siguientes profesores por la 
promoción de sus plazas: Estefanía Monforte y Esther Edo, por sus plazas de AYD; Elena Salillas, 
Alfonso Burgos, Marián Palomar, Celeste León y Silvia da Costa, por sus plazas de PPL; y Pedro 
Luis Hernando por su plaza de TU. 

El Decano le da la palabra al Vicedecano de Titulaciones y Calidad. El Vicedecano informa de que 
en junio termina el ciclo de un año que se dio desde el Vicerrectorado de Política Académica, en 
coordinación con ACPUA, para la adaptación de títulos al RD 822. 

En la titulación de ADE informa de que en este título compartido hemos dependido de Zaragoza 
y aunque el compromiso era de revisar el título en grado C explorando la posibilidad de 
implantar menciones (se habló de nuevos títulos), finalmente el título prácticamente se quedará 
como está, con algún pequeño retoque coordinado desde Zaragoza. La proporcionalidad de los 
créditos entre departamentos involucrados ha sido determinante para la resolución que se ha 
tomado. El Vicedecano agradece al profesorado de la titulación y especialmente al coordinador, 
que se ha implicado y ha tratado siempre de que ADE Teruel tuviera voz y algo que decir en todo 
este proceso. 

En el caso de Bellas Artes, informa de que la propuesta de Grado de Bellas Artes fue aprobada 
en el Consejo de Gobierno del 24 de abril y actualmente se encuentra en revisión en ACPUA, 
que remitirán su informe de valoración presumiblemente durante este mes de junio.  

El proyecto de título tuvo una pequeña modificación en cuanto al reparto de créditos entre los 
departamentos involucrados en la docencia, ampliando la presencia de los departamentos de 
Historia del Arte y de Filosofía al proyecto de Máster.  

Los tiempos de tramitación son variables, pero la intención es dejar preparados los Proyectos 
Formativos de Grado y Máster por si el requerimiento de esta documentación finalmente se 
realizase más allá del final de año natural.  

En lo que respecta a las titulaciones de Magisterio, seguimos pendiente del avance en los planes 
de estudios y la elaboración del Libro Blanco, quizá en los próximos meses conozcamos los 
detalles de la propuesta de confección de sus títulos y menciones. Tendremos que ser pacientes 
al respecto, desde vicerrectorado se planteó que había que esperar a este marco normativo para 
trabajar en la adaptación de los grados de magisterio, como una excepción temporal al ciclo 
anual que se planteó. 

En el caso de Psicología, informa de que el pasado 26 de marzo se recibió la aprobación final de 
ACPUA al Grado, el 10 de abril la aprobación al MPGS. A principios de mayo resolvimos los 
informes técnicos con correcciones a los Proyectos Formativos presentados y finalmente el 7 de 
mayo recibimos la comunicación de la resolución positiva del Consejo de Universidades por la 
que se aprueba la modificación del Grado en Psicología y del MPGS.  

Estos últimos días estamos viviendo cierta incertidumbre pero estamos trabajando para que la 
implantación sea lo más fácil y sencilla posible, a pesar de las condiciones y plazos que estamos 
sufriendo. De nuevo mi agradecimiento a la Coordinadora del MPGS, la coordinadora del Grado 
en Psicología, la adjunta al Decano para prácticas de Psicología y al Vicedecano de Investigación 
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y Profesorado, que siempre están al pie del cañón y que están llevando el sobreesfuerzo añadido 
por los tiempos que nos han venido dados. 

También indicar que desde ACPUA nos han comunicado que se está preparando el ciclo de 
revisión de los títulos del Máster de Profesorado y del MUPGS, por lo que ya estamos 
coordinando con Irene y con Amanda los procesos y de momento, se nos ha comunicado el panel 
de expertos externos que vendrán a verificar ambos posgrados. 

Por último, pero no menos importante, quiero reiterar mi compromiso con la elaboración del 
sistema de calidad del centro que va con retraso por responsabilidad mía, espero terminar de 
confeccionar el modelo en las próximas semanas y comenzar con los procesos que nacen de 
éste. 

El Decano da la palabra a la profesora secretaria, que informa del desarrollo de las elecciones a 
las comisiones de estudios de grado, de posgrado y la comisión técnica de evaluación. Agradece 
a los que estuvieron en las mesas y que hicieron que se desarrolla la jornada con normalidad.  

El Decano da la palabra a la Vicedecana de Estudiantes e Infraestructuras que felicita al equipo 
de voleybol femenino de la Facultad que quedó en primera posición en Voley Femenino del 
Trofeo Rector del curso 2023-24.  

Asimismo destaca el éxito del Acto de Graduación celebrado el 25 de mayo en el que se 
impusieron becas a 232 estudiantes y hubo más de 1.500 asistentes.  

También informa de que en la Mesa del Voluntariado de Aragón se dio las gracias a la 
organización de la Feria de Voluntariado de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas.  

Por último, informa de que durante el verano se procederá a realizar las obras por las que se 
realizará la fusión de las aulas 1.9 y 1.10 del edificio de Ciencias Sociales de la Facultad.  

El Decano da la palabra al Vicedecano de Relaciones Internacionales y Prácticas que informa 
sobre la participación en la Semana Internacional que tuvo lugar en el mes de abril, en la que 
participaron 20 profesores y personal de administración y servicios de 4 países diferentes y 
fueron muy fructíferas.  

Por otro lado informa de la Convocatoria del programa de mentoría Buddy en el que se han 
seleccionado ya los 6 mentores buddy que participarán en el curso 2024/25 

El Decano también da la palabra a la profesora Luisa Esteban que en el ámbito de relaciones 
internacionales habla de un convenio que existe con una universidad japonesa que realiza visitas 
a universidades europeas y en esta ocasión visitaron nuestra Facultad 19 estudiantes japoneses 
y 2 profesores. Asimismo, dijo que también participaron estudiantes españoles del grado en ADE 
y ADE Informática en actividades conjuntas en las que implantaron nuevas metodologías como 
Toyota con LEGO y, en las visitas a empresas en la Sierra de Albarracín y que 5 estudiantes de 
ADE y de ADE informática participaron en febrero un proyecto internacional en la Universidad 
de Parma en un encuentro de otras universidades europeas y japonesa. Y también indicó que 
agradecería que dado que son actividades académicas, la secretaria elaborara los certificados 
de participación para los estudiantes, y que no fuera la propia profesora organizadora quien 
hiciera un "hace constar". 

Para finalizar, el Decano informa de que en el corto-medio plazo la Facultad deberá trabajar en 
la puesta en marcha de microcredenciales, informa sobre el comienzo de la precampaña 
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electoral con las primeras presentaciones de posibles candidatos a Rector y destaca la 
importancia de la mayor implicación del profesorado para el futuro de la Facultad.  

No hay más intervenciones 

 

10. Ruegos y preguntas  

La profesora Mª Carmen Blanco quiere hacer constar en Junta de Facultad la baja participación 
de profesorado de la Facultad en los cursos del CIFICE organizados en Teruel  

Por último, el profesor Rafael Royo informa a la Junta de que se está procediendo a pintar un 
mural sobre la evolución humana en las instalaciones del Campus como parte de un proyecto 
de innovación docente interdisciplinar.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:49 horas. 

Y para que conste, doy fe por delegación de la potestad de certificación y fe pública, publicada 
en el BOA nº 214 del 18 de octubre de 2021 y con el Vº Bº de D. Luis Miguel Pascual Orts, Decano 
de esta Facultad: 

 

En Teruel, a 5 de junio de 2024 

EL DECANO        

 

 

Fdo.: Luis Miguel Pascual Orts      


